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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
I.C.D.-Convocatoria de los exámenes teóricos para la obtención de 
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo, para la 
2ª convocatoria del mes de octubre de 2017. 
 
I.C.D.-Bases de la convocatoria de subvenciones destinadas a 
Entidades Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el 
ejercicio 2017. 
 
I.C.D.- Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, para el ejercicio 2017. 
 
I.C.D.- Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones 
por desplazamientos a Entidades Deportivas de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, para el ejercicio 2017. 
 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
Depósito de los Estatutos del Sindicato Médico de Ceuta (SMC). 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
Extracto de la Resolución del SEPE de 29 de junio de 2017, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
públicas en el marco del subsistema de formación profesional para 
el empleo, en ámbito territorial exclusivo de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta (curso de formación para el empleo 2017) 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte del Excmo. Sr. D. 
Fernando Enrique Ramos Oliva, hasta regreso del Presidente titular. 
 
Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Intendente de la 
Policía Local de Ceuta, por promoción interna, mediante el sistema 
de concurso-oposición. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de apertura del local 
sito en Tte. Gral. Muslera nº 1, local bajo, "Edif. Proceme IV", a instancias de Dª. 
Francisca de Hoyos Fernández, para ejercer la actividad de gimnasio y sala de 
clase deportivas (expte. 50349/17). 
 
Información pública del expediente de solicitud de autorización administrativa de 
construcción para la instalación de una línea subterránea media tensión 15kv entre 
el CT Gral. Mola y CT Molino. 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CEUTA 
 
Notificación a D. Manuel Guerrero Pizarro, a D. Jesús Guerrero Pizarro y a Agen-
cia Guerrero C.B., relativa a Procedimiento Ordinario 296/2015. 
         
 

ANUNCIOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Declarando desierto el contrato de suministro de vacunas de calendario y otras 
necesarias para dar cumplimiento al Calendario Oficial de Vacunaciones, corres-
pondiente al ejercicio 2017, en expte. 17/17. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

478.- RESOLUCION DEL CONSEJERO DE JUVENTUD, DEPORTE, TURISMO Y FIESTAS Y PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES, POR LA QUE SE CONVOCAN EXAMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCION 
DE TITULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL 
MES DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO 2017. 
 

 
R E S O L U C I O N 

 
 La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su artículo 21.1.17ª esta-
blece que ejercerá competencias en la ―Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio‖. 

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1.999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas. 

Según lo establecido en el artículo 9º de los Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes, el Presidente del I.C.D. será el 
Presidente de la Ciudad de Ceuta o miembro de la Asamblea en quien delegue. 

Por decreto de 22 de junio de 2015 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra al Excmo. Sr. D. Fer-
nando Enrique Ramos Oliva como Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas. 

Por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de fecha 25 de junio de 2015, se delega la Presidencia del Instituto 
Ceuti de Deportes en el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas, D. Fernando Enrique Ramos Oliva. 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  tiene como fines 
esenciales, entre otros, ―Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, los derivados del Real Decreto 31/99 y 34/99, de 15 de 
enero, sobre traspasos de funciones y servicios en materia de deporte y en materia de enseñanza náutico-deportivas. 
 El Real Decreto 875/2014 publicado en el BOE nº 247 de 11/10/2014 por el que se regulan las titulaciones náuticas para 
el gobierno de las embarcaciones de recreo, define dichas titulaciones para el gobierno de estas embarcaciones y establece las 
normas generales que regulan las atribuciones y condiciones de su expedición.   
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
 

VENGO EN DISPONER 
 
1º.- Convocar la segunda convocatoria del presente año 2017 para el próximo mes de octubre, de exámenes teóricos para la ob-
tención de las titulaciones náuticas de recreo de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón de 
Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB) y Patrón para Navegación Básica, que se regirán por las siguientes 
bases:  
 

BASES SEGUNDA CONVOCATORIA AÑO 2017 DE EXÁMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCIÓN DE 
TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA EL MES DE OCTUBRE. 

 
PRIMERA.- Requisitos generales de los aspirantes. 
 
 1º.- Los aspirantes que se presenten a la convocatoria de exámenes para los títulos de embarcaciones de recreo deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 

a.-) Tener cumplidos dieciocho años de edad para poder realizar los exámenes teóricos para la obtención de los títulos. 
 
No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón para 
Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-
cos para la obtención de dicho título, siempre que tengan el consentimiento de sus padres o tutores. Dicho consentimiento 
deberá constar en una Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con 
el modelo que figura como ANEXO I de estas Bases. 
 
b.-) Aquellos aspirantes con dieciocho años cumplidos para poder realizar los exámenes y que deseen presentarse a dichos 
exámenes para la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB),  deberán estar en po-
sesión del título de Patrón para Navegación Básica expedido por cualquier Administración con competencias aportando para 
ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos interesados con la titulación expresada 
expedida por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan obtenido el aprobado para la titula-
ción de Patrón para Navegación Básica (PNB) y no hayan transcurrido más de dos convocatorias seguidas desde que se obtu-
vo dicho aprobado, el cual, sólo será válido con respecto a los exámenes que se hayan realizado en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014. 
 
c.-) Para la obtención de las titulaciones de Patrón de Yate o Capitán de Yate se deberá, además de tener dieciocho años cum-
plidos para poder realizar los exámenes, estar en posesión del/los título/s inferior/es (para Patrón de Yate se deberá estar en 
posesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y para el de Capitán de Yate se deberá estar en posesión del de 
Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y del de Patrón de Yate). Dichos documentos acreditativos de poseer las titulacio-
nes anteriores, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título correspondiente aportando para ello copia/s 
cotejada/s o compulsada/s de la/s titulación/es que corresponda/n, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titula-
ciones expresadas que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.567 

d.-) Una vez aprobado el examen teórico correspondiente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida la posterior 
expedición de cualquiera de los títulos mencionados de acuerdo con la normativa Estatal vigente en la materia, debiéndose 
acreditar mediante el documento oportuno la superación de un reconocimiento psicofísico ajustado a lo establecido en la 
normativa vigente, a la hora de solicitar la expedición del título. 

 
SEGUNDA.- Convocatoria, Titulaciones, Condiciones, Pruebas y Fechas de Celebración. 
 

Los temarios y los exámenes o pruebas, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por 
la que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo, publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do de fecha 11 de octubre de 2014. 

 
Se establece la presente Convocatoria para el presente año 2017 en el mes de Octubre, siendo la fecha de la citada Con-

vocatoria para la obtención de las distintas titulaciones la siguiente: 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA;  OCTUBRE DE 2017:  
 
La fecha para la realización de los exámenes será el 21 de octubre de 2017 para las titulaciones que se expresan a con-

tinuación: 
 
Patrón para Navegación Básica 

 
Para esta titulación (PNB) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación.  
No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón 

para Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-
cos para la obtención de dicho título. Asimismo, podrán presentarse siempre que se acredite por escrito el consentimiento de sus 
padres o tutores, como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. Dicho consentimiento deberá constar en una 
Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con el modelo que figura como 
ANEXO I de estas Bases. 

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 27 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos. 
 
Patrón de Embarcaciones de Recreo 

 
Para esta titulación (PER) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación. 
Aquellos candidatos que se presenten al examen para la obtención del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo 

(PER) y no consigan superar la prueba en su totalidad, pero sí lo hagan de acuerdo a las exigencias del Patrón para Navegación 
Básica (PNB), se les reconocerá el aprobado para la expedición del título de Patrón para Navegación Básica (PNB). Asimismo se 
les reconocerá el aprobado, por un período máximo de dos convocatorias siguientes a aquella en la que se hubiera obtenido dicho 
aprobado en las que se realicen exámenes de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB). Todo ello 
en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 1 hora y 30 minutos. 
 
Patrón de Embarcaciones de Recreo, (Prueba Complementaria de PNB) 

 
Para esta titulación (PER, (Prueba Complementaria de PNB)) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder reali-

zar el examen teórico para la obtención de dicha titulación y que además, estén en posesión de la titulación de Patrón para Nave-
gación Básica expedida por cualquier Administración con competencias, no debiendo aportarla aquellos interesados con dicha 
titulación expedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o bien,  hayan obtenido el aprobado en el examen teórico para la titula-
ción de  Patrón para Navegación Básica y no hayan transcurrido más de dos convocatorias siguientes desde que se obtuvo dicho 
aprobado, el cual, sólo será valido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y con respecto a los exámenes que se 
hayan realizado a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014.  

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 18 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos.  
 
En base a lo establecido en el Real Decreto 875/2014, la normativa IALA en la que se basarán los exámenes de Patrón 

para Navegación Básica (PNB) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), será la adoptada por Resolución del Presidente de 
Puertos del Estado de 8 de junio de 2010, por la que se aprueba el Nuevo Sistema de Balizamiento y Otras Ayudas a la Navega-
ción. 

 
Patrón de Yate 

 
Para esta titulación (PATRÓN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico 

para la obtención de dicha titulación. 
Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones de 

Recreo (PER). Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, deberá pre-
sentarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certificaciones o documenta-
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ciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en 
posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no debiendo 
aportarla aquellos interesados con la titulación anterior que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta.  

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de patrón de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 
módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-
servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-
tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener 
efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-
dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar.  

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas.   
 
En relación a los módulos: 
 
Módulo Genérico (Seguridad en la mar: 10 preguntas y Meteorología: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen 

este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 45 minutos.  
 
Módulo de Navegación (Teoría navegación: 10 preguntas y Navegación carta: 10 preguntas). Aquellas personas que 

realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 15 minutos. 
 
Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 
aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Patrón de 
Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Capitán de Yate 

 
Para esta titulación (CAPITÁN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teóri-

co para la obtención de dicha titulación. 
Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón de Embarcaciones 
de Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de Capitán de Yate. 
No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titula-
ción alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las titulaciones anteriores expresadas aportando para ello 
copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titulaciones anteriores 
que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de capitán de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 
módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-
servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-
tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener 
efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-
dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar. 

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas y 30 minutos.  
 
En relación a los módulos: 
 
Módulo de Navegación (Teoría de navegación: 10 preguntas y Cálculo de Navegación: 10 preguntas). Aquellas perso-

nas que realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos. 
 
Módulo Genérico (Meteorología: 10 preguntas e Inglés: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen este Módulo 

dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora. 
  
Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 
aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Capitán de 
Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presentación. 
 

1º.- Las solicitudes de participación en la convocatoria expresada, habrán de formularse necesariamente en el modelo 
normalizado de instancia que se acompaña en el sobre de matrícula que se encuentra a disposición de los interesados y, que ha-
brá de retirarse por parte de los mismos de las dependencias de este Instituto Ceutí de Deportes sitas en Complejo Deportivo 
―Guillermo Molina‖ – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001-CEUTA. SE DEBERÁ TRAMITAR UN SOBRE DE MATRÍCU-
LA POR CADA TITULACIÓN A LA QUE EL ASPIRANTE SE PRESENTE, CON LA DOCUMENTACIÓN CO-
RRESPONDIENTE EN SU INTERIOR. 
  

2º.- Las solicitudes dirigidas al/la Excmo/a. Sr./a. Presidente/a del Instituto Ceutí de Deportes, se tramitarán o remitirán 
ante el Instituto Ceutí de Deportes - Complejo Deportivo ―Guillermo Molina – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, 51001 – CEUTA 
para la participación en la convocatoria expresada, durante el siguiente periodo: 
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PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 

- Primera Convocatoria Mayo 2017 de Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones 

de Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate, del 4 al 14 de septiembre de 2017. 
 
CUARTA.-  Derechos de Examen. 

 
1º.- Los derechos de examen para la participación en la presente convocatoria deberán realizarse, mediante el abono 

bancario correspondiente (ingreso o transferencia) en la cuenta corriente habilitada por este Instituto Ceutí de Deportes ES15 
2038 9881 5362 0000 3390 de la entidad bancaria ―Bankia‖, indicando ―DERECHOS DE EXAMEN-CY, DERECHOS DE 
EXAMEN-PY, DERECHOS DE EXAMEN-PER” o “DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como el nombre del aspiran-
te que efectúa el ingreso para el examen que corresponda. 

 
La cuantía de los derechos de examen son las siguientes: 
 
Para Patrón para Navegación Básica   43,55 EUR. 
Para Patrón de Embarcaciones de Recreo   52,00 EUR. 
Para Patrón de Yate     66,80 EUR. 
Para Capitán de Yate     83,30 EUR. 
 
2º.- La acreditación del pago de los derechos de examen, en los cuales está incluida la tasa correspondiente al sobre de 

matrícula se justificará adjuntando a la solicitud el resguardo original del abono bancario (ingreso o transferencia) de la entidad 
correspondiente.  

La falta de acreditación del pago de los derechos de examen determina la exclusión del solicitante.  
 
3º.- Una vez presentada la solicitud por parte del interesado en la forma expresada en la Base Tercera para la presenta-

ción a la convocatoria expresada en las presentes bases de exámenes teóricos para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo, no dará lugar a la devolución de las tasas correspondientes o a cambio de matrícula para una próxima 
convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo durante el presente año 2017 o siguientes. 

 
4º.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, aquellos aspirantes que resulten definitivamente exclui-

dos del proceso no tendrán derecho a la devolución de las tasas correspondientes por los derechos de examen recogidos en la 
base cuarta. 

 
5º.- La no presentación a examen, por causas imputables al interesado, no dará lugar a la devolución de las tasas corres-

pondientes, o a cambio de matrícula para una próxima convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo du-
rante el presente año 2017 o siguientes. 

 
6º.- En ningún caso, la presentación y pago ante la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 

tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria. 
 
QUINTA.- Documentación. 

  
1º.- A las solicitudes deberá adjuntarse un sobre de matrícula, que se facilitará en el Instituto Ceutí de Deportes, conte-

niendo la siguiente documentación: 
 
a) Fotocopia clara y legible, COMPULSADA (por ambas caras), del Documento Nacional de Identidad o NIE, vigentes sin 

caducar (en cuyo caso se adjuntará el resguardo correspondiente de tramitación), REQUISITO MÍNIMO INDISPENSA-
BLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRAN-
TE. 

 
b) RESGUARDO ORIGINAL DEL ABONO BANCARIO (Ingreso o Transferencia) por los derechos de examen, acre-

ditativo de haber abonado los derechos de examen regulados en la base cuarta, REQUISITO MÍNIMO INDISPENSA-
BLE PARA TRAMITAR LA SOLICITUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRAN-
TE. 

 
c) Fotocopia clara y legible COMPULSADA, de la documentación acreditativa de poseer la titulación Patrón para Navegación 

Básica (PNB), en el caso de que el interesado se presente a Patrón de Embarcaciones de Recreo, (prueba complementaria de 
PNB). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición 
de titulación alegada, con lo que se deberá estar en posesión de la titulación expresada a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes no debiendo aportar la copia compulsada de la titulación citada aquellos interesados a los que se 
les haya expedido por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
d) AUTORIZACIÓN de los padres o tutores, ajustado al modelo que figura como ANEXO I de las presentes Bases, acom-

pañado de la fotocopia del DNI de los mismos (padre, madre, tutor o tutora legales). El presente documento sólo se deberá 
aportar en caso de que el aspirante sea menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años para poder realizar el exa-
men teórico, en este caso sólo se podrán presentar a patrón para navegación básica (PNB), como así se estipula en el 
artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. 

 
e) Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones de 

Recreo. Dicho documento acreditativo de poseer la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo citada, deberá presen-
tarse a la hora de solicitar la expedición del título de patrón de yate. No se permitirán informes, certificaciones o documenta-
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ciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar 
en posesión de la titulación anterior expresada aportando para ello copia cotejada o compulsada de dicha titulación, no de-
biendo aportarla aquellos interesados con la titulación inmediatamente anterior que hayan sido expedidas por esta Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 
f) Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcaciones de 

Recreo (PER) y Patrón de Yate. Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones de Patrón de Embarcaciones de 
Recreo (PER) y Patrón de Yate citadas, deberán presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de Capitán de Yate. 
No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de 
titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las titulaciones anteriores expresadas aportando 
para ello copias cotejadas o compulsadas de dichas titulaciones, no debiendo aportarla aquellos interesados con las titulacio-
nes inmediatamente anteriores que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
SEXTA.- Admisión de aspirantes. 

 
1º.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes dictará Resolución 

declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la realización de los exámenes teóricos para 
la obtención de las titulaciones náuticas de recreo que se convocan.  

 
2º.- La relación provisional se hará pública y se expondrá, mediante el correspondiente anuncio en el TABLÓN DE 

ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y EN EL DEL  INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 
 
 3º.- Los aspirantes deberán comprobar, no solo que no figuran en la relación provisional de admitidos y excluidos, sino 
además, que sus datos constan correctamente en dicha relación provisional. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a la publicación de la relación, para subsanar ante el órgano convocan-
te las deficiencias que pudieran existir, incluyendo las que hayan motivado su exclusión u omisión de la relación provisional de 
admitidos y excluidos. 
  

4º.- Transcurrido el plazo establecido la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, dictará Resolución declarando 
aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la realización de los exámenes expresados.  

 
5º.- La relación definitiva se hará pública y se expondrá al público, mediante el correspondiente anuncio por un plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES en los mismos lugares a los que se hace referencia en el apartado 2º de esta base. Aquellos aspirantes 
que resulten definitivamente excluidos por causas imputables a los mismos, no tendrán derecho a la devolución de los derechos 
de examen recogidos en la base cuarta. Asimismo, en dicho anuncio, se indicará el centro o centros en los que se efectuarán las 
pruebas de la convocatoria, así como su horario. 

 
6º.- Los exámenes se celebrarán siempre que el número de candidatos lo justifique. Cuando el número de candidatos no 

justifique la realización del examen la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, con una antelación mínima de siete días natu-
rales antes de la realización del examen teórico podrá suspender la realización del mismo. 
 
 7º.- Los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos, en el momento de celebración de 
los exámenes, de los documentos, materiales y útiles que se relacionan a continuación: 
 

a) Todos los candidatos a la obtención de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos de: 
 

 DNI o NIE. 
 

 Lápiz (Nº 2 HB), goma, bolígrafo azul o negro, transportador náutico, compás, regla, escuadra y cartabón. 
 
 Calculadora básica (no programable ni programada). 

 
b) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, anuario de 

mareas y almanaque náutico del año en curso. 
 
El Tribunal Calificador facilitará a cada aspirante, para las titulaciones que así lo requieran, un ejemplar en facsímil de 

la carta del Estrecho para la realización de los ejercicios de navegación. 
 

8º.- Contra la Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que excluya definitivamente a algún aspiran-
te, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de anuncios de 
la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  
SÉPTIMA.- Tribunales. 
  

1º.- Se nombrarán Tribunales Calificadores para la celebración de los exámenes teóricos de las titulaciones náuticas de 
recreo que se convocan. Dichos Tribunales Calificadores serán designados por la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 
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2º.- Los Tribunales Calificadores, cuyos miembros deberán poseer titulación náutica profesional y/o titulación académi-
ca media o superior con competencias en las materias de examen, estarán compuestos por un Presidente, un Secretario, que ac-
tuará con voz y sin voto en las deliberaciones, y cinco vocales que actuarán para todos los exámenes de la presente convocatoria.  
 

3º.- Se nombrarán el mismo número de miembros suplentes de los Tribunales Calificadores con los requisitos estableci-
dos en el apartado anterior. 
 

4º.- El nombramiento de los miembros titulares y suplentes de los Tribunales Calificadores se hará público en el mismo 
anuncio a que hace referencia el apartado 2º de la base sexta de la presente convocatoria.  

 
5º-. La constitución de los Tribunales Calificadores no será válida sin la presencia de, al menos, tres de sus miembros. 
 
6º.- Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Instituto Ceutí de 

Deportes, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas para la obtención 
de titulaciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Navegación Básica o Patrón de Embarcaciones de Recreo en los 
dos años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
7º.- Los Presidentes de los Tribunales Calificadores exigirán a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-

llarse incurso en las circunstancias previstas en el punto anterior. 
Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales Calificadores cuando concurran las circuns-

tancias previstas en el citado punto. 
 
8º.- A efectos de comunicaciones, reclamaciones o alegaciones y demás incidencias se determinará como sede de los 

Tribunales Calificadores el Instituto Ceutí de Deportes, sito en Complejo Deportivo ―Guillermo Molina‖ – C/ Juan Diaz Fernán-
dez, s/n, 51001-CEUTA. 

 
9º.- Los Tribunales calificadores elaborarán las pruebas que han de realizar en cada ejercicio y determinarán los criterios 

y la resolución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir en el desarrollo de los ejercicios para la obtención de las titu-
laciones de embarcaciones de recreo. 

 
10º.- Cada uno de los Tribunales Calificadores contará con la asistencia de colaboradores o vigilantes de las pruebas que 

considere oportuno, con funciones de mera colaboración y vigilancia. 
 
11º.- Los Tribunales Calificadores exhortarán a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo otorgado para la 

realización de los ejercicios, prohibiéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere el establecido con carácter general. 
 
OCTAVA.- Proceso selectivo. 
  

1º.- Queda totalmente prohibido la utilización de telefonía móvil, instrumentos radioelectrónicos, informáticos, etc., 
durante la realización de cualquiera de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de gobierno para embarcaciones de 
recreo. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros de los Tribunales Calificadores, colabora-
dores o vigilantes con la finalidad de que acredite dicho extremo, así como su identidad. Durante el desarrollo de los ejercicios, 
aquellos aspirantes que incumplieran lo estipulado en este punto podrán ser excluidos de dichos ejercicios, previa audiencia del 
interesado, poniéndose en conocimiento del órgano convocante. 
  

2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento de los tribunales Calificadores que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, será excluido de los mismos, previa audiencia del interesado, po-
niéndose en conocimiento del órgano convocante y, en su caso, del Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir en 
infracción penal ante las declaraciones formuladas en las instancias para concurrir a las pruebas. La exclusión de cualquier opo-
sitor se comunicará inmediatamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos legales oportunos. 
 

3º.- Se efectuará el correspondiente llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la identificación de cada uno de los 
aspirantes al acceder al aula de examen. Si por razones de fuerza mayor, ajenas a este Instituto Ceutí de Deportes, un número 
significativo de aspirantes no pudiera estar presente en el momento del llamamiento, se estudiarán por el Instituto Ceutí de De-
portes las circunstancias que concurran, pudiéndose efectuar un nuevo llamamiento en fecha y hora que previamente se publica-
ría mediante resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 
 
 4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo, los Tribunales Calificadores remitirán al órgano convocante las listas con las calificaciones de los 
aspirantes presentados a cada uno de los exámenes, las cuales se publicarán con carácter provisional en LOS TABLONES DE 
ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y DEL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES. 

 
5º.- Contra estas relaciones los aspirantes podrán presentar alegaciones ante los Tribunales Calificadores en el plazo de 

CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a su publicación en los lugares anteriormente mencionados. 
 
 6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Calificadores remitirán al Instituto Ceutí de Deportes propuesta 
definitiva de aprobados del examen teórico por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo, para su aprobación me-
diante Resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y exposición por un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES en 
los mismos lugares a los que hace referencia en el apartado 4º de esta base con el Documento de Identidad correspondiente y 
calificación en cada uno de los ejercicios. 
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7º.- Contra la resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que aprueba la relación definitiva de califica-
ciones, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición simultánea en los tablones de 
anuncios de la Ciudad de Ceuta y del Instituto Ceutí de Deportes ante el Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
NOVENA.- Solicitud de expedición de títulos. 
 
 1º.- Según se establece en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Ministerio de Fomento, por el que se regulan 
las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, se estará a lo dispuesto en dicho Real Decreto para el 
otorgamiento de los títulos y expedición de las tarjetas correspondientes. 
 

2º.- Una vez publicado, a través del correspondiente anuncio, el  listado definitivo de calificaciones, los aspirantes que 
figuren en la misma como aprobados, siempre y cuando superen o realicen las prácticas básicas, el curso de radiocomunicacio-
nes correspondiente y el reconocimiento psicofísico establecidos en la legislación vigente, podrán presentar directamente en el 
registro del Instituto Ceutí de Deportes, la solicitud de expedición para cada titulación náutica de recreo acompañada de la docu-
mentación correspondiente.  

 
3º.- El plazo máximo para proceder a dicha solicitud será de 24 meses, contados desde la fecha en que se hayan publica-

do las notas definitivas o se hayan superado las prácticas básicas o se haya realizado el curso de radiocomunicaciones oportuno. 
La superación de dicho plazo implicará el decaimiento en los derechos del interesado y la necesidad de aprobar un nuevo exa-
men teórico así como superar las prácticas básicas y curso de radiocomunicaciones correspondiente. 

 
4º.- Los plazos anteriormente fijados no se aplicarán a la realización de las prácticas que den lugar al otorgamiento de 

las atribuciones complementarias. 
 
5º.- Se entenderá que las prácticas han sido superadas el día en el que se den por concluidas y no el de la fecha de emi-

sión del certificado correspondiente. 
 
DÉCIMA.-  
  

En todo lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en materia de Titula-
ciones Náuticas de Recreo, y demás disposiciones concordantes. 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y de la 
forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
2º.- Publicar la presente Resolución en el B.O.C.CE. 

 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES 

 
 

Fernando Enrique Ramos Oliva 
 
 
 
 
 
  DOY FE 

  EL/LA SECRETARIO/A 
              DEL ICD 
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ANEXO I 
 

HOJA MODELO DE AUTORIZACIÓN A CUMPLIMENTAR  
PARA LOS MENORES DE 18 AÑOS CON 16 AÑOS CUMPLIDOS PARA PODER REALIZAR EL EXAMEN TEÓRICO 

(SOLO PARA PNB) QUE PRETENDAN PRESENTARSE A LAS CONVOCATORIAS DE EXAMENES TEORICOS TITU-
LACIONES NAUTICAS DE RECREO DE PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA (PNB) 

 
 

(SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA PRESENTE AUTORIZACIÓN FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS NACIONA-
LES DE IDENTIDAD DE LOS PADRES O TUTORES DEL/LA MENOR.). 

 
 

Autorización o Consentimiento Padres o Tutores 
 

 A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Minis-
terio de Fomento, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, en relación 
con la acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para los menores de edad que hayan cumplido dieci-
séis años para poder realizar las pruebas. Podrán obtener el título de patrón para navegación básica siempre que superen los 
requisitos teóricos y prácticos exigidos en el citado Real Decreto. 
 
Nombre del padre o tutor legal: 
 
D. …………………..……………………………..………………………………….……………………………………. 
 
 
 
Con DNI………………..……………. 
 
 
 
 
 
 
Nombre de la madre o tutora legal: 
 
D.ª …………………………………………………………………………………..……………………………………… 
  
 
con DNI………………………………. 
 
 
 
    
 
 
de D./D.ª (nombre del/la menor) …….……………………………………………………….……………………….. 
 
 

Autorizan 
 

A D./D.ª (nombre del/la menor) ………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………..………………………………………………………, habiendo cumplido 
los 16 años al objeto de poder realizar el examen, para poder participar en la convocatoria de exámenes teóricos que promueve 
la Ciudad Autónoma de Ceuta del título de patrón para navegación básica que se celebrará el próximo mes de 
_______________________ año ___________, así como para la posterior expedición del título correspondiente siempre que se 
superen los requisitos teóricos y prácticos exigidos en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 
 

En…………………………………………………a……..de………………………………………de……………. 
 

                       FIRMA DEL PADRE    FIRMA DE LA MADRE 
                        O TUTOR LEGAL      O TUTORA LEGAL 
                        
 

 

TUTORA LEGAL 

MADRE 

TUTOR LEGAL 

PADRE 

En calidad de Marcar con X lo que proceda 

En calidad de Marcar con X lo que proceda 
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487.- La Junta Rectora del Instituto Ceutí de Deportes, celebrada con fecha 28 de junio de 2017, ACORDÓ: Prestar confor-

midad y aprobación a la convocatoria de subvenciones a Entidades Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el ejerci-
cio 2017. 
 

Ceuta, 4 de julio de 2017 
EL SECRETARIO DEL ICD 

 
Miguel A. Ragel Cabezuelo 

 
 

 SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS DE  
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA .  

 
 

 
 

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVEN-
CIONES DESTINADAS A ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PA-
RA EL EJERCICIO 2.017 
 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
 La presente convocatoria tienen por objeto regular la concesión de subvenciones a las Entidades Deportivas de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta ( Clubes Deportivos Básicos o Clubes Deportivos Elementales), para que desarrollen sus programas 
deportivos durante el año 2016. Publicándose la misma en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
 Serán programas subvencionables: 

 
a.- Organización o participación en competiciones: arbitrajes, pistas, material deportivo. 
b.-- Campañas de difusión de la práctica deportiva: monitores, publicidad 
c.- Promoción del asociacionismo deportivo federado: gastos federativos, mutualidad. 
d.- Cursos de formación técnica-deportiva: gastos de  imparticion de profesorado. 
e.- Programas de apoyo al deporte base: material, monitores, realización de competiciones.  

  
 
Los créditos de esta subvención vienen recogidos en la partida presupuestaria  del presupuesto del Instituto Ceutí de 

Deportes para 2.017 y por un importe total de 75.000€ . 
 
2.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS 
  

Podrán optar a la concesión de las subvenciones objeto de las presentes Bases, en calidad de beneficiarios, las Entida-
des Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta legalmente constituidas e inscritas o renovada la inscripción, en el Registro 
General de Asociaciones Deportivas que organicen o participen en actividades y competiciones oficiales. 

 
 Para obtener la condición de beneficiario de la presente convocatoria, deberán cumplir los requisitos recogidos en el ar-

tículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, acreditándose dichos extremos mediante declaración responsable.  
 
 Igualmente, y de conformidad con el artículo 14.e) de la precitada Ley, deberá acreditarse hallarse al corriente de sus 

obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 
 
 Quedan expresamente excluidas aquellas Entidades que, habiendo obtenido subvenciones en ejercicios anteriores al Insti-

tuto Ceutí de Deportes, no hubieran justificado en el tiempo y forma establecidos al efecto. 
 
3.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones se permite compatibili-

zar esta subvención con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad proce-
dente de cualesquiera organismos públicos o privados, si bien el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser tal 
cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada.  

 
4.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  
  

Las Entidades Deportivas interesadas deberán presentar una única solicitud, cualesquiera que sea el número de activi-
dades o competiciones que organice, firmadas por el Presidente de la misma, en el modelo oficial que figura en el anexo I de 
estas bases, y que se facilitará a través de la pagina www.ceuta.es/icd dirigidas al Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
Dichas solicitudes, deberán presentarse en el plazo de 30 dias naturales, a partir del dia siguiente a la publicación de 

esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

2017 
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Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
 

 1) Relación detallada de actividades realizadas en el año 2015/2016, aportando, entre otras, la siguiente documentación: 
   

- Descripción de las actividades deportivas y sociales que desarrolla el club, así como de su trayectoria deportiva. 
- Clasificaciones obtenidas en la temporada 2015/2016, con el visto bueno del secretario de la federaciones co-
rrespondientes. 
- Liquidación del estado de ingresos y gastos del ejercicio 2016. 

 
 2) Relación detallada de las actividades a subvencionar, aportando, entre otras, la siguiente documentación: 
   
  - Certificado del número de licencias deportivas expedidas por la federación correspondiente, agrupadas por 
categorías de la temporada 2015/2016. En el caso de que con una misma licencia federativa se participara en dos competiciones, 
el Club acreditara la participación en ambas competiciones solicitando su conformidad a la Federación correspondiente. 
 
  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del Presidente conteniendo relación nominal de 
los deportistas no federados de la temporada 2016/2017 pertenecientes a la entidad, acreditando su participación en las competi-
ciones organizadas. Solo se admitirá un máximo de 100 deportistas no federados. 
 
  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del Presidente conteniendo relación nominal de 
equipos de categorías inferiores de la temporada 2016/2017(hasta cadete) pertenecientes al club y el tipo de competición o divi-
sión en el que participan. 
 
  - Copia del calendario oficial de la competición de la temporada 2016/2017, en la que va a participar el/los 
equipo/s y para la que solicita subvención 
 
  - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del Presidente conteniendo relación de técnicos, 
entrenadores y monitores responsables de los deportistas de la temporada 2016/2017, acreditando la titulación alegada y licencia 
federativa. 
 
  - Descripción de las actividades deportivas que se solicita subvencionar, describiendo brevemente la actividad, 
la fecha de celebración, colectivos a los que va dirigida, presupuesto de ingresos y gastos de la actividad, etc., según modelo del 
anexo II.  
 
 3) Declaración responsable del presidente del club en el que se reflejen las subvenciones percibidas por parte de otros 
organismos, tanto públicos como privados, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida. En caso de aún no cono-
cer la posible subvención a conceder, se deberá indicar tal extremo (anexo III). 
 
  4)Declaración responsable del Presidente de la entidad de que esta, no se encuentra inhabilitada para la obtención de 
subvenciones públicas o para contratar con la administración pública (anexo III). 
 
 5)Copia del libro de actas de la Entidad que en el que conste la celebración de la Asamblea General correspondiente y 
copia certificada del libro de cuentas referida al ejercicio 2016. 

 
 6) Copia del CIF de la entidad 
 
 7) Autorización anexo V 

  
 Todos los documentos que se aporten deberán ser originales y fotocopias compulsadas, no considerándose para la valo-
ración aquellos datos aportados y nos justificados y la documentación deberá presentarse en soporte magnético. 
 
 Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la facultad de solicitar cuanta información y docu-
mentación complementaria crea necesaria.  
 
5.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
 
 Las entidades interesadas en formar parte de la presente convocatoria deberán presentar solicitud según modelo del anexo I 

en el Registro del Instituto Ceutí de Deportes, o bien por los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre, durante el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el B.O.C.CE. 

 
 
6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN 
 
 Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomaran como referencia los datos aportados por cada entidad, sirviendo 

de base únicamente aquellos que hayan sido debidamente justificados.  
 
 La puntuación total de cada Entidad Deportiva se obtendrá por la suma de los puntos obtenidos por cada uno de los aparta-

dos descritos a continuación: 
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 Baremo para entidades con deportistas que participan en deportes de conjunto: 
 
  A.- Por cada equipo        4 puntos 
  B.- Por cada técnico deportivo titulado, con licencia     8 puntos 
  C.- Por cada deportista mayor de 16 años con licencia federativa   1 puntos 
  D.- Por cada deportista menor de 16 años con licencia federativa.             2 puntos 
  E.- Por cada deportista sin licencia federada, hasta un máximo de 100 deportistas  1 punto.  
   
 Baremo para entidades con deportistas que participan en deportes individuales: 
 
  A.- Por cada técnico deportivo titulado      8 puntos 
  C.- Por cada deportista mayor de 16 años con licencia federada   1 punto 
  D.- Por cada deportista menor de 16 años con licencia federada                        2 puntos 
  D.- Por cada deportista sin licencia federada hasta un máximo de 100 deportistas. 1puntos. 
 
7.- CALCULO DE LA PUNTUACIÓN 
 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la puntuación de cada Entidad Deportiva se obtendrá 
por la multiplicación de cada uno de los apartados por el número de deportistas o técnicos, según el caso, que se toman como 
válidos para el cálculo.  
 

Para la obtención de la cantidad a conceder a cada Entidad Deportiva se sumaran el total de puntos obtenidos por cada 
una de ellas, dividiendo el total del importe presupuestado para la subvención entre el numero de puntos, obteniendo de esta for-
ma el valor de un punto. Conocido éste, se multiplicará por los puntos obtenidos por cada Entidad, resultando de esta forma el 
importe inicial a subvencionar que se vera incrementado con la cantidad de 300,00€, de forma lineal a todas las solicitudes y que 
tienen la consideración de cantidad mínima para el funcionamiento de la Entidad Deportiva.  

 
8.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 

  
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, de subsanación, una comisión realizará la valo-

ración de las mismas, estando facultada para recabar cuanta información complementaria precise, actuando como órgano instruc-
tor del procedimiento.  

 
 La Comisión de Valoración estará compuesta por:  
 
 Presidente: Un representante de la Asamblea designado por el Presidente del I.C.D.  
 Vocales:  Un representante de cada grupo político que conforman la Junta Rectora del I.C.D.  
   El/La Gerente del I.C.D.  
   La director/a Técnico/a del Area Deportiva. 
 Secretario: Secretario/a del I.C.D., o persona en quien delegue.  
 

9.- MEJORA DE LA SOLICITUD  
  
En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 4 o no reúna los requisitos necesarios, se 

requerirá al interesado para que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites.  

 
10.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  

  
La comisión de Valoración elaborará propuesta de resolución sobre las solicitudes presentadas y admitidas.  
 
La propuesta de resolución adoptada se notificará al interesado en un plazo de 10 días naturales, quien habrá de mani-

festar por escrito en el plazo de diez días la aceptación o renuncia a la subvención, presentando, en caso de aceptarse y no ser 
coincidente la cantidad solicitada con la propuesta, nuevo presupuesto ajustado a la misma. Transcurrido dicho plazo sin haber 
sido cumplimentado este trámite se entenderá desistido en su solicitud, archivándose la misma sin mas tramites. 

 
11.- RESOLUCIÓN  

 
 El presidente del Instituto Ceutí de Deportes, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión reseñada, resolverá 

sobre las solicitudes presentadas.  
 
 La resolución adoptada se notificará al interesado en el plazo máximo de 10 días a partir de la fecha en que el acto se 

haya dictado, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado pudiendo interponer recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición  ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su notificación, no pudiéndose simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.  

 
 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses, que se computarán a partir de la fecha de fina-

lización de presentación de solicitudes en el Registro del I.C.D. 
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 Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá que 
es desestimatoria de la concesión de subvención por silencio administrativo.  

 
 La resolución será publicada en el B.O.C.CE, surtiendo los efectos propios de la notificación de la misma de conformi-

dad con el régimen establecido en el artículo 59.5.b) de la Ley 39/92., de 26 de noviembre.  
 

12.-FORMA DE PAGO 
 
 Para poder efectuar el pago de las cantidades asignadas a la entidad, estas deberán haber justificado previamente la últi-

ma subvención percibida por el I.C.D. De la subvención aprobada se abonará el 75% de su importe en el momento de la conce-
sión y el 25% restante tras la finalización de programa subvencionado y la presentación de la justificación del cumplimiento del 
mismo.  

 
13.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 

 
 1.- Las Entidades perceptoras de estas subvenciones están obligadas a justificar la aplicación de los fondos recibidos a 

la finalidad para que fueron concedidos, tal como establece el art. 171 de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales.  
 
2.- A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Entidades presentaran ante el I.C.D., la siguiente documentación:  
 
 a) Memoria detallada del programa objeto de la subvención, acompañada de toda la documentación gráfica y escrita que 

se tenga de la misma. 
 b) Certificado del secretario de la Entidad con el VºBº del Presidente de los gastos realizados y pagos efectuados con 

cargo a la subvención, que se habrán  de corresponder con lo solicitado, acompañado de justificantes originales y fotocopias 
compulsadas de los mismos.  

 Los gastos objeto de subvención serán los siguientes: 
- Gastos de funcionamiento de la Federación Deportiva. 

- Gastos de Gestión de la Federación Deportiva. 

- Material deportivo. 

- Alquiler de instalaciones deportivas. 

- Inscripción en competiciones deportivas. 

- Gastos de realización de actividades deportivas, arbitrajes, etc..  

 c) Certificado de memoria económica ( anexo IV). 
 
 
 La rendición de la cuenta justificativa deberá incluir los documentos de gasto y de pago que permitan acreditar el cum-

plimiento del objeto de la subvención, y contendrá relación de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno 
de los gastos en que se haya incurrido, que se acreditarán mediante las correspondientes facturas originales. 

 
 Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el órgano concedente, y 

en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del órgano concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes 
de proceder a la devolución del original a la Entidad, dicha factura original deberá marcarse con una estampilla, indicando en la 
misma su condición de subvención con cargo al Instituto Ceutí de Deportes  el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En éste último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención 

 La forma de acreditación del gasto realizado  de conformidad con lo siguiente: 
1.-Solo se admitirá el pago  en metálico por importe inferior a 100,00€. El documento justificativo del pago en metálico 

consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma debe aparecer su nombre y número de 
NIF. 

2.-Si la forma de pago es una transferencia bancaria, éste se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la 
misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de facturado, en su defecto de esta´, el 
concepto abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el apunte. 

3.-Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento justificativo consistirá en 
fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo en cuenta correspondiente a la operación justifi-
cada. 

4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo de la domi-
ciliación. 

5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo del pago con tarjeta. 
  

14.- SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN  
 
Una vez presentadas las cuentas justificativas y en el caso de que existan reparos se dispondrá de un quince días conta-

dos a partir de la notificación para la subsanación de los defectos observados.  
 

15.- FALTA DE JUSTIFICACIÓN O JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE  
 
 La no justificación de la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para los que fueron concedidos o su justifica-

ción parcial dará lugar al inicio de expediente de reintegro total o parcial.  



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.578 

16.- MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 
 Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la concesión de la subvención regulada en la presente 
convocatoria y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, debiendo el I.C.D. retener o el in-
teresado reintegrar total o parcialmente las cantidades concedidas o percibidas.  
 Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad posteriormente a la presentación de la solicitud de 
subvención y que originaran una mayor financiación de la actividad, deberán ser reintegradas al I.C.D. en valor coincidente 
con el exceso de la subvención recibida. 
 
17.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
 La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria, y en particular las 
entidades beneficiarias deberán:  
 

- -Insertar en lugar preferente el logotipo I.C.D., en carteles, dípticos, folletos, etc. y cuanta documentación gráfica edite 

la entidad.  
 
- -Incluir al I.C.D. en cuantos actos oficiales de presentación de equipos y/o competiciones organice, al igual que en la 

clausura y entrega de trofeos, siempre que no afecte al normal desarrollo de las actividades propias de la entidad depor-
tiva.  

 
- -Todas las Entidades, están obligadas a comunicar al I.C.D. cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de esta subvención, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada por otra administración 
pública, ente o persona pública o privada, reintegrando, en su caso, el exceso de financiación obtenido. Caso de no ser 
comunicada dicha otra subvención, la Entidad perderá el derecho en próximas convocatorias. 

 
- Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General en relación con las sub-

venciones y ayudas concedidas. 
 
18.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN  
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora correspondiente en los siguientes casos:  
 
a) La obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  
 
b) El incumplimiento de la finalidad de la actividad o del proyecto que fundamentó la concesión de la subvención.  
 
c) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas hayan sido aceptadas por el I.C.D. 
  
d) El incumplimiento de la obligación de justificación. 
 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del órgano concedente o del órgano interventor. 
 
f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta convocatoria y por la legislación vigente.  
 
19.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
 El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio mediante resolución de la Presidencia del I.C.D., por propia inicia-
tiva, por denuncia o por petición del órgano interventor, tramitándose de conformidad con el Reglamento de Subvenciones de 
la Cuidad Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran corresponder.  
 
20.- ENTRADA EN VIGOR  
 
 La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.C.CE. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con anterioridad a estas bases.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnador en los casos y en 
las formas establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
 
En todo lo no previsto en las presente Bases se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Régimen General de 2.004. 
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D.______________________________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en c/_________________________________, nº____, código postal nº __________, y con N.I.F. nº 

________________, en calidad de Presidente y en representación de la Entidad Deportiva 

_______________________________________, con domicilio en c/

_________________________________________, nº_____, y con C.I.F. nº ________________, nº de teléfono 

___________________, e-mail: ______________________ 

 

EXPONE: 

 

 Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la Base 

quinta de la convocatoria  para subvenciones a entidades deportivas, publicada en el B.O.C.CE.  de fecha ___ de 

________ de 2.0__ la entidad a la que representa cumple los requisitos exigidos en la convocatoria antes mencio-

nada para el año 20__. 

 

 

SOLICITA: 

 

 Le sea concedida una subvención de ______________ dentro del programa de subvenciones que el Insti-

tuto Ceutí de Deportes concede a Entidades Deportivas para el ejercicio presupuestario de 2.01__. 

 

  De conformidad con la Base 4 de la convocatoria se adjunta la documentación a que hace referencia. 

 

  

 Con la firma de este documento acepta cuantas condiciones se establecen en al convocatoria, así como en 

la resolución de concesión y su importe, en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea inferior a la 

solicitada. 
 

 

 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.01___.- 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL I.C.D. 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION A ENTIDADES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 201 

Publicada en el B.O.C.CE nº _____ de __/__/____ 
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 ANEXO II 

PRESUPUESTO ACTIVIDADES - AÑO 201 

DESCRIPCION ACTIVIDADES: 

FECHAS DE CELEBRACION: ______________________ 

RESULTADO (INGRESOS-GASTOS): 

(Marcar la casilla correspondiente) 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.01___.- 

EL PRESIDENTE, 
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D./ª_______________________________________________________________________________,  
con D.N.I.______________________, en calidad de Presidente/a de la Entidad ________________ 
___________________________________________________________________________________, 
con C.I.F. ________________________________,con domicilio en ___________________________ 
_______________________________________________________________________, 
 
DECLARA:  
 
 1º.- Que la Entidad a la cual represento, para la realización de las actividades descritas en el presente 

formulario: 

2º.- Que la referida Entidad no está incursa en alguna de las causas determinadas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la percepción de la  
subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  ____________________ de 2.01___ 
 
(Sello de la entidad)      FIRMA 

ENTIDAD:_____________________________________C.I.F.:_________________ 

ANEXO III 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTI-
DADES, CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS - AÑO 201 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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ANEXO IV 

 

 

CERTIFICACION DE MEMORIA ECONOMICA 

 

D./ª  ________________________________________________________________________,  

con D.N.I.________________________________________, en calidad de Presidente/a de la  

Entidad _____________________________________________________________________, 

 con C.I.F.________________________________,con domicilio en _____________________ 

 _______________________________________________________________________, 

C E R T I F I C A: 

 Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad subvencionada por el Insti-
tuto Ceutí de Deportes, asciende a un total de …............................................. €, siendo el importe de la 
subvención percibida de …..............................€ 

RELACION CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES.- 

Nº factura  Fecha  Proveedor    Importe 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

       TOTAL GASTOS................................. 

( En caso de no disponer de suficiente espacio incluir las hojas necesarias de gastos e inversiones) 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la percepción de la  

subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  ____________________ de 2.01___ 

 

(Sello de la entidad)      FIRMA 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PUEDA RE-
CABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA, A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA-
CIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES). 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES a solicitar de la Agencia Estatal 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y los Servicio Tributarios de Ceuta los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtener, percibir y mantener la subvención o ayuda. 

 

 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control 
de la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 
58/2003, General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las AA.PP. Para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

En     , a           de                      de  

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escri-
to dirigido al organismo solicitante. 
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488.- La Junta Rectora del Instituto Ceutí de Deportes, celebrada con fecha 28 de junio de 2017, ACORDÓ: Prestar confor-

midad y aprobación a la convocatoria de subvenciones a Federaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el ejer-
cicio 2017. 
 

Ceuta, 4 de julio de 2017 
EL SECRETARIO DEL ICD 

 
Miguel A. Ragel Cabezuelo 

 
 

 SUBVENCIONES A FEDERACIONES DEPORTIVAS DE  
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA .  

        2017 

 
CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DES-

TINADAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA EL EJERCICIO 
2.017 
 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
La presente convocatoria tienen por objeto regular la concesión de subvenciones a las Federaciones Deportivas de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta para que desarrollen sus programas deportivos durante el año 2017, publicándose la misma en el Bole-
tín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

  
 Serán programas subvencionables: 

 
a.- Organización o participación en competiciones: arbitrajes, pistas, material deportivo. 
b.-- Campañas de difusión de la práctica deportiva: monitores, publicidad 
c.- Promoción del asociacionismo deportivo federado: gastos federativos, mutualidad. 
d.- Cursos de formación técnica-deportiva: gastos de profesorado e imparticiones de clases. 
e.- Programas de apoyo a deportistas federados para la progresión hacia la Tecnificación deportiva: realización de cur-
sos de tecnificación deportiva. 

 f.- Programas de apoyo al deporte base: material, monitores, realización de competiciones. 
 
Los créditos de esta subvención vienen recogidos en la partida presupuestaria  del presupuesto del Instituto Ceutí de 

Deportes para 2.017 y por un importe total de 25.000€ . 
 
2.- REQUISITOS DE LOS ENEFICIARIOS 
 
 Podrán optar a la concesión de las subvenciones objeto de las presentes Bases, en calidad de beneficiarios, las Federaciones 

Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones 
Deportivas que organicen o participen en actividades y competiciones oficiales. 

 
 Para obtener la condición de beneficiario de la presente convocatoria, deberán cumplir los requisitos recogidos en el artícu-

lo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, acreditándose dichos extremos mediante declaración responsable. 
 
      Igualmente, y de conformidad con el artículo 14.e) de la precitada Ley, deberá acreditarse hallarse al corriente de sus obliga-

ciones Tributarias y con la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

 

 Quedan expresamente excluidas aquellas Federaciones que, habiendo obtenido subvenciones en ejercicios anteriores al 
Instituto Ceutí de Deportes, no hubieran justificado en el tiempo y forma establecidos al efecto. 

 
3.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones se permite compatibilizar 

esta subvención con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedente 
de cualesquiera organismos públicos o privados, si bien el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser tal cuantía 
que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

 
4.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN  
  

Las Federaciones Deportivas interesadas deberán presentar una única solicitud, cualesquiera que sea el número de acti-
vidades o competiciones que organice, firmadas por el Presidente de la misma, en el modelo oficial que figura en el anexo I de 
estas bases, y que se facilitará en las oficinas del I.C.D., dirigidas al Presidente del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
Dichas solicitudes deberán presentarse, en el plazo de un 30 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de 

esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Las solicitudes deberán ir , acompañadas de la siguiente documentación: 
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 1) Relación detallada de actividades realizadas en el año 2016 aportando, entre otras, la siguiente documentación: 
- Descripción de las actividades deportivas y sociales que desarrolla la Federación, así como de su trayectoria 

deportiva. 
- Liquidación del estado de ingresos y gastos del ejercicio 2016. 

 
 2) Relación detallada de las actividades a subvencionar, aportando, entre otras, la siguiente documentación: 

- Certificado del número de licencias deportivas expedidas por la federación correspondiente, agrupadas por 

categorías. En el caso de que con una misma licencia federativa se participara en dos competiciones, la Fe-
deración acreditara la participación en ambas competiciones. 

-   - Certificado del secretario de la entidad deportiva con el VºBº del   

 Presidente conteniendo relación nominal de equipos de categorías   inferiores pertene-
cientes a la Federación y el tipo de competición o   división en el que participan. 

- Copia del calendario oficial de la competición de la temporada 2015/2016, en la que va a participar el/los 

equipo/s y para la que solicita subvención 
- Certificado de la Federación correspondiente conteniendo relación de técnicos y Jueces con que cuenta la 

Federación de la temporada 2015/2016, acreditando la titulación alegada y no la licencia federativa. 
 
 4)  Relación de escuelas deportivas que la Federación desarrolla, indicando ubicación, categoría a la que va dirigida, 
duración y numero de deportistas participantes. 
 
 5) Descripción de las actividades deportivas que se solicita subvencionar, describiendo brevemente la actividad, la fe-
cha de celebración, colectivos a los que va dirigida, presupuesto de ingresos y gastos de la actividad, etc., según modelo del 
anexo II.  
   

6) Liquidación del estado de ingresos y gastos del ejercicio 2016/2017 al que se solicita la subvención. 

7) Declaración responsable del presidente de la Federación en el que se reflejen las subvenciones percibidas por parte 
de otros organismos, tanto públicos como privados, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida. 
En caso de aún no conocer la posible subvención a conceder, se deberá indicar tal extremo (anexo IV) 

8) Declaración responsable del Presidente de la entidad de que esta, no se encuentra inhabilitada para la obtención de 
subvenciones públicas o para contratar con la administración pública (anexo IV). 

9) Presupuesto de ingresos y gastos estimados para el ejercicio para el que se solicita la subvención, según anexo III. 

10)  Presentación de documentación en soporte magnético. 

11) Copia compulsada del libro de actas de la Federación del ejercicio 2016, en el que conste la celebración de la co-
rrespondiente asamblea general. 

12) Copia del CIF de la entidad deportivas 

13) Autorización anexo IV 

 Todos los documentos que se aporten deberán ser originales y fotocopias compulsadas, al objeto de poder proceder a la 
devolución de las facturas originales caso de que sean solicitadas por la federación,  no considerándose para la valoración aque-
llos datos aportados y nos justificados.  
 
 Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la facultad de solicitar cuanta información y docu-
mentación complementaria crea necesaria.  
 
5.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
 
    Las Federaciones interesadas en formar parte de la presente convocatoria deberán presentar solicitud según modelo del anexo 

I en el Registro del Instituto Ceutí de Deportes, o bien por los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre, durante el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de las presentes bases en el B.O.C.CE. 

 
6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y SELECCIÓN 
 
 Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomaran como referencia los datos aportados por cada Federación, sir-

viendo de base únicamente aquellos que hayan sido debidamente justificados.  
 
 La puntuación total de cada Federación Deportiva se obtendrá por la suma de los puntos obtenidos por cada uno de los 

apartados descritos a continuación: 
 
  A.- Por cada licencia deportiva de categoría inferior (hasta cadete)            2 puntos.  
  B.- Por cada licencia del resto de categorías                      1 punto 
      C.- Por cada técnico deportivo            5 puntos 
  D.- Por cada Juez Federado            3 puntos.  
  E. Por cada escuela deportiva                                           1,5 puntos.  
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7.- CALCULO DE LA PUNTUACIÓN 
 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la puntuación de cada Federación se obtendrá por la 
multiplicación de cada uno de los apartados por el número de deportistas, técnicos, jueces, escuela, así como aquellos concentra-
dos en Centros de Alto Rendimiento, según el caso, que se toman como válidos para el cálculo.  
 

Para la obtención de la cantidad a conceder a cada Entidad Deportiva se sumaran el total de puntos obtenidos por cada 
una de ellas, dividiendo el total del importe presupuestado para la subvención entre el numero de puntos, obteniendo de esta for-
ma el valor de un punto. Conocido éste, se multiplicará por los puntos obtenidos por cada Entidad, resultando de esta forma el 
importe inicial a subvencionar que se verá incrementado con la cantidad de 600,00€ De forma lineal a todas las solicitudes y que 
tiene la consideración de cantidad mínima para funcionamiento de la Federación.  
 
8.- COMISIÓN DE VALORACIÓN 
  

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, de subsanación, una comisión realizará la valo-
ración de las mismas, estando facultada para recabar cuanta información complementaria precise, actuando como órgano instruc-
tor del procedimiento.  

 
 La Comisión de Valoración estará compuesta por:  
 
 Presidente: Un representante de la Asamblea designado por el Presidente del I.C.D.  
 Vocales: Un representante de cada grupo político que conforman la Junta Rectora del I.C.D.  
   El Gerente del I.C.D.  
   El/La directora/a Técnica del Area Deportiva. 
 Secretario: El/La Secretario/a del I.C.D., o persona en quien delegue.  
 
9.- MEJORA DE LA SOLICITUD  
  

En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 4 o no reúna los requisitos necesarios, se 
requerirá al interesado para que en el plazo máximo e improrrogable de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites.  

 
10.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN  
  

La comisión de Valoración elaborará propuesta de resolución sobre las solicitudes presentadas y admitidas.  
 
La propuesta de resolución adoptada se notificará al interesado en un plazo de 10 días naturales, quien habrá de mani-

festar por escrito en el plazo de diez días la aceptación o renuncia a la subvención, presentando, en caso de aceptarse y no ser 
coincidente la cantidad solicitada con la propuesta, nuevo presupuesto ajustado a la misma. Transcurrido dicho plazo sin haber 
sido cumplimentado este trámite se entenderá desistido en su solicitud, archivándose la misma sin mas tramites. 
 
11.- RESOLUCIÓN  
 
 El presidente del Instituto Ceutí de Deportes, a la vista de la propuesta formulada por la Comisión reseñada, resolverá 
sobre las solicitudes presentadas.  
 
 La resolución adoptada se notificará al interesado en el plazo máximo de 10 dias a partir de la fecha en que el acto se 
haya dictado, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado, pudiendo interponer recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición  ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su notificación, no pudiéndose simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno.  
 
 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses, que se computarán a partir de la fecha de fina-
lización de presentación de solicitudes en el Registro del I.C.D. 
 
 Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá que 
es desestimatoria de la concesión de subvención por silencio administrativo.  
 
 La resolución será publicada en el B.O.C.CE, surtiendo los efectos propios de la notificación de la misma de conformi-
dad con el régimen establecido en el artículo 59.5.b) de la Ley 39/92., de 26 de noviembre.  
 
12.-FORMA DE PAGO 
 
 Para poder efectuar el pago de las cantidades asignadas a la entidad, estas deberán haber justificado previamente la última 

subvención percibida por el I.C.D. De la subvención aprobada se abonará el 75% de su importe en el momento de la conce-
sión y el 25% restante tras la finalización de programa subvencionado y la presentación de la justificación del cumplimien-
to del mismo.  
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13.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
 
 1.- Las Entidades perceptoras de estas subvenciones están obligadas a justificar la aplicación de los fondos recibidos a la 

finalidad para que fueron concedidos, tal como establece el art. 171 de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales.  
 

2.- A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Federaciones presentaran ante el I.C.D., la siguiente documentación:  
 

 a) Memoria detallada del programa objeto de la subvención, acompañada de toda la documentación gráfica y escrita que se 
tenga de la misma. 

 b) Certificado del secretario de la Entidad con el VºBº del Presidente de los gastos realizados y pagos efectuados con cargo 
a la subvención, que se habrán  de corresponder con lo solicitado, acompañado de justificantes originales y fotocopias com-
pulsadas de los mismos.  

 
 Los gastos objeto de subvención serán los siguientes: 

- Gastos de funcionamiento de la Federación Deportiva. 

- Gastos de Gestión de la Federación Deportiva. 

- Material deportivo. 

- Alquiler de instalaciones deportivas. 

- Inscripción en competiciones deportivas. 

- Gastos de realización de actividades deportivas, arbitrajes, etc.. 

 
 c) Certificación de la memoria económica ( anexo V) 
 
 La rendición de la cuenta justificativa deberá incluir los documentos de gasto y de pago que permitan acreditar el cumpli-

miento del objeto de la subvención, y contendrá relación de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada 
uno de los gastos en que se haya incurrido, que se acreditarán mediante las correspondientes facturas originales. 

 Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el órgano concedente, y 
en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del órgano concedente, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes 
de proceder a la devolución del original a la Entidad, dicha factura original deberá marcarse con una estampilla, indicando en la 
misma su condición de subvención con cargo al Instituto Ceuti de Deportes  el ejercicio presupuestario con cargo al cual se 
imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. En éste último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención 
 
 La forma de acreditación del gasto realizado  de conformidad con lo siguiente: 
 
1.-Solo se admitirá el pago  en metálico por importe inferior a 100,00€. El documento justificativo del pago en metálico consisti-
rá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debajo de la firma debe aparecer su nombre y número de NIF.  
2.-Si la forma de pago es una transferencia bancaria, éste se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma en 
cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura, en su defecto de esta´, el concepto 
abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el apunte. 
3.-Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento justificativo consistirá en fotoco-
pia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo de la domiciliación.  
5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo del pago con tarjeta. 
 
14.- SUBSANACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN  
 

Una vez presentadas las cuentas justificativas y en el caso de que existan reparos se dispondrá de un quince días conta-
dos a partir de la notificación para la subsanación de los defectos observados.  

 
15.- FALTA DE JUSTIFICACIÓN O JUSTIFICACIÓN INSUFICIENTE  
 
 La no justificación de la aplicación de los fondos recibidos a la finalidad para los que fueron concedidos o su justificación 

parcial dará lugar al inicio de expediente de reintegro total o parcial.  
 
16.- MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 
 Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la concesión de la subvención regulada en la presente con-

vocatoria y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, debiendo el I.C.D. retener o el 
interesado reintegrar total o parcialmente las cantidades concedidas o percibidas.  

 
 
 Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad posteriormente a la presentación de la solicitud de sub-

vención y que originaran una mayor financiación de la actividad, deberán ser reintegradas al I.C.D. en valor coincidente 
con el exceso de la subvención recibida. 

 
17.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
 La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria, y en particular las entida-

des beneficiarias deberán:  
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- Insertar en lugar preferente el logotipo I.C.D., en carteles, dípticos, folletos, etc. y cuanta documentación gráfica 
edite la entidad.  
 

- Incluir al I.C.D. en cuantos actos oficiales de presentación de equipos y/o competiciones organice, al igual que en 
la clausura y entrega de trofeos, siempre que no afecte al normal desarrollo de las actividades propias de la entidad 
deportiva.  

 
- Todas las Federaciones, están obligadas a comunicar al I.C.D. cualquier alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de esta subvención, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada 
 
por otra administración pública, ente o persona pública o privada, reintegrando, en su caso, el exceso de financiación 
obtenido. Caso de no ser comunicada dicha otra subvención, la Federación perderá el derecho en próximas convocato-
rias. 
 
- Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General en relación con las 

subvenciones y ayudas concedidas. 
 

18.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN  
 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora correspondiente en los siguientes casos:  
 

a) La obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.  
 

b) El incumplimiento de la finalidad de la actividad o del proyecto que fundamentó la concesión de la subvención.  
 
c) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas hayan sido aceptadas por el I.C.D. 

  
d) El incumplimiento de la obligación de justificación. 

 
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del órgano concedente o del órgano interventor. 

 
f) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta convocatoria y por la legislación vigente.  

 
19.- PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
  
 El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio mediante resolución de la Presidencia del I.C.D., por propia iniciativa, 

por denuncia o por petición del órgano interventor, tramitándose de conformidad con el Reglamento de Subvenciones de la 
Cuidad Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran corresponder.  

 
20.- ENTRADA EN VIGOR  
 
 La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.C.CE. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
  
Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con anterioridad a estas bases.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnador en los casos y en las 

formas establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 En todo lo no previsto en las presente Bases se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
Régimen General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Aprobado el 23 de noviembre de  2.004. 
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D.______________________________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en c/_________________________________, nº____, código postal nº __________, y con N.I.F. nº 

________________, en calidad de Presidente y en representación de la Federación Deportiva 

_______________________________________, con domicilio en c/

_________________________________________, nº_____, y con C.I.F. nº ________________, nº de teléfono 

___________________, e-mail: ______________________ 

 

EXPONE: 

 

 Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la Base 

quinta de la convocatoria  para subvenciones a Federaciones deportivas, publicada en el B.O.C.CE.  de fecha ___ 

de ________ de 2.0__ la entidad a la que representa cumple los requisitos exigidos en la convocatoria antes men-

cionada para el año 20__. 

 

 

SOLICITA: 

 

 Le sea concedida una subvención de ______________ dentro del programa de subvenciones que el Insti-

tuto Ceutí de Deportes concede a Entidades Deportivas para el ejercicio presupuestario de 2.01__. 

 

  De conformidad con la Base 4 de la convocatoria se adjunta la documentación a que hace referencia. 

 

  

 Con la firma de este documento acepta cuantas condiciones se establecen en al convocatoria, así como en 

la resolución de concesión y su importe, en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea inferior a la 

solicitada. 
 

 

 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.01___.- 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL I.C.D. 

ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION A FEDERACIONES DEPORTIVAS PARA EL AÑO 201 

Publicada en el B.O.C.CE nº _____ de __/__/____ 
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ANEXO II 

PRESUPUESTO ACTIVIDADES - AÑO 201 
(Se cumplimentara una hoja por cada actividad) 

DESCRIPCION ACTIVIDADES: 

FECHAS DE CELEBRACION: ______________________ 

RESULTADO (INGRESOS-GASTOS): 

(Marcar la casilla correspondiente) 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.01___.- 

EL PRESIDENTE, 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.591 

 

 

D./ª_______________________________________________________________________________,  
con D.N.I.______________________, en calidad de Presidente/a de la Entidad ________________ 
___________________________________________________________________________________, 
con C.I.F. ________________________________,con domicilio en ___________________________ 
_______________________________________________________________________, 
 
DECLARA:  
 
 1º.- Que la Entidad a la cual represento, para la realización de las actividades descritas en el presente 

formulario: 

2º.- Que la referida Entidad no está incursa en alguna de las causas determinadas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la percepción de la  
subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  ____________________ de 2.01___ 
 
(Sello de la entidad)      FIRMA 

ENTIDAD:_____________________________________C.I.F.:_________________ 

ANEXO IV 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A  
FEDERACIONES DEPORTIVAS - AÑO 201 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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ANEXO III 
  

PRESUPUESTO GENERAL DE LA FEDERACION PARA EL AÑO 201__ 
 

 
RELACION DE GASTOS 

 
 
- Personal Técnico y Organización…………………………………… 

- Material Deportivo……………………………………………………. 

- Gestión y Administración……………………………………………. 

- Servicios de Terceros……………………………………………….. 

- Inversión……………………………………………………………… 

- Otros (detallar)………………………………………………………… 

 

- 

  - 

  -  

  - 

 
     TOTAL DE GASTOS…………. 
 
 
  
 

RELACION DE INGRESOS 
 
- Aportación Entidad……………………………………………. 

- Por cuotas de socios…………………………………………. 

- Subvenciones entidades privadas: 

- Otras subvenciones de Organismos Públicos…………….. 

- Publicidad y Patrocinio………………………………………. 

- Otros…………………………………………………………… 

- 

  - 

  - 

 
 

TOTAL DE INGRESOS……… 
 
 
RESULTADO ( INGRESOS – GASTOS)………………………… 
 
 
 

Ceuta, a______ de_____________________ de 20_______ 
EL PRESIDENTE 
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ANEXO V 

 

CERTIFICACION DE MEMORIA ECONOMICA 

 

D./ª _____________________________________________________, 

con D.N.I. ______________________, en calidad de Presidente/a de la Federa-

ción __________________________________________________, con 

C.I.F.________________________________,con domicilio 

en______________________ 

________________________________________, 

C E R T I F I C A: 

 Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad subvencio-

nada por el Instituto Ceutí de Deportes, asciende a un total de 

…............................................. €, siendo el importe de la subvención percibida de 

…..............................€ 

RELACION CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES.- 

Nº factura  Fecha  Proveedor    Importe 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

       TOTAL GASTOS................................. 

( En caso de no disponer de suficiente espacio incluir las hojas necesarias de gastos e inver-
siones) 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la percepción de 
la subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  ____________________ de 
2.01___ 

 

(Sello de la entidad)      FIRMA 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.594 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PUEDA RE-
CABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA, A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA-
CIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES). 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES a solicitar de la Agencia Estatal 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y los Servicio Tributarios de Ceuta los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtener, percibir y mantener la subvención o ayuda. 

 

 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control 
de la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 
58/2003, General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las AA.PP. Para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN O AYUDA 

 
 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SOLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL 

ARTICULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En     , a           de                      de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escri-
to dirigido al organismo solicitante. 

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL:

NIF: FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS)

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE:

NOMBRE:

FIRMA
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489.- La Junta Rectora del Instituto Ceutí de Deportes, celebrada con fecha 28 de junio de 2017, ACORDÓ: Prestar confor-

midad y aprobación a la convocatoria de subvenciones por desplazamientos a Entidades Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, para el ejercicio 2017. 
 

Ceuta, 4 de julio de 2017 
EL SECRETARIO DEL ICD 

 
Miguel A. Ragel Cabezuelo 

 
 

 SUBVENCIONES POR DESPLAZAMIENTOS A ENTIDADES DEPORTIVAS  
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA .  

        2017 

 
 

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR  

DESPLAZAMIENTOS DESTINADAS A ENTIDADES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA. 

 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
Esta convocatoria tienen por objeto fijar los criterios y procedimiento para conceder subvenciones a Entidades Deportivas, sin 
ánimo de lucro, de la Ciudad Autónoma de Ceuta, inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad de 
Ceuta, que realicen desplazamientos de equipos y/o deportistas individuales, dentro del territorio nacional para su participación 
en competiciones oficiales, y en función de las disponibilidades presupuestarias del I.C.D. 
 
 Los créditos de esta subvención vienen recogidos en la partida presupuestaria  del presupuesto del Instituto Ceutí de 
Deportes para 2017y por un importe total de 175.000€. 
 
 El importe de la ayuda, en ningún caso, podrá ser superior al déficit que la actividad pueda producir al beneficiario. 
Asimismo, teniendo en cuenta que las subvenciones de carácter público no han de producir lucro, la obtención concurrente de 
otras subvenciones o ingresos para la actividad subvencionada determinará la reducción de la subvención concedida. 
 Los gastos objeto de la convocatoria serán los siguientes: 

- Billetes de barco por cada deportista desplazado 

- kilómetros hasta la localidad de la prueba y regreso. 

- Dietas por participación en Campeonatos de España de mayores de 16 años  

- Totalidad de gastos (alojamiento, transporte, manutención) en participación en Campeonatos de España menores 

de 16 años. 
- Traslado de vehículos siempre que sean imprescindibles para el transporte de material deportivo necesario para la 

practica deportiva 
- Desplazamientos a Islas Canarias, Islas Baleares y Melilla. 

 
 2.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 La participación en esta convocatoria supone la aceptación de las presentes bases, correspondiendo al I.C.D. la interpre-
tación y desarrollo de las mismas en cuantas cuestiones pudieran plantearse y que no estuvieran específicamente previstas en las 
mismas.  
  
 Las subvenciones se regirán por las presentes bases, y en lo no establecido, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, aprobado el 23 de noviembre de 
2.004. 
 
 3.- BENEFICIARIOS 
 
 Podrán solicitar estas subvenciones y tendrán derecho a ellas las entidades deportivas, legalmente constituidas, residen-
tes en la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin ánimo de lucro, inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, que participen en competiciones oficiales o suficientemente regladas en territorio nacional. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no 
podrán ser beneficiarios de estas ayudas las entidades que se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvenciones públicas 
por los motivos relacionados en el mencionado artículo. 
  
 Así mismo, se excluyen expresamente a todos aquellos clubes deportivos que no hayan justificado en el tiempo y forma 
establecidos al efecto las subvenciones concedidas en ocasiones anteriores por el Instituto Ceutí de Deportes. 
 
 4.- REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES 
 
 Las entidades deportivas solicitantes de la subvención, deberán tener constituido su domicilio social en el termino mu-
nicipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 Las entidades interesadas deberán presentar una única solicitud por cada desplazamiento,  firmadas por el Presidente de 
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la misma, en el modelo oficial que figura en el anexo I de estas bases, y que se facilitará en la pagina www.ceuta.es/icd y dirigi-
das al Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, acompañando la siguiente documentación: 
 

1)  Billetes originales del desplazamiento Ceuta-Algeciras-Ceuta. 
 
 2) Declaración responsable conteniendo relación nominal de los deportistas y cuerpo técnico desplazados y que hayan 
partido de la Ciudad de Ceuta, según modelo del anexo II. 
 
 3) Copia del acta del encuentro en caso de competiciones de conjunto y clasificación o hoja de clasificación en el caso 
de que esta no sea posible para los deportistas participantes en deportes individuales. 
 
 4) Declaración responsable del presidente del club en el que se reflejen las subvenciones percibidas por parte de otros 
organismos, tanto públicos como privados, indicando la cuantía y el concepto por el cual fue concedida. En caso de aún no cono-
cer la posible subvención a conceder, se deberá indicar tal extremo (anexo II). 
 
 5) Declaración responsable del Presidente de la entidad de que esta, no se encuentra inhabilitada para la obtención de 
subvenciones públicas o para contratar con la administración pública (anexo II). 
 
 6) Relación de todos los gastos, junto con copia de los documentos, que supone el desplazamiento, o en su defecto certi-
ficación expedida por el Presidente del Club en el que se señalen los gasto que ha tenido dicho Club en el desplazamiento indica-
do y que los mismo se encuentran a disposición de este Instituto Ceutí de Deportes por si necesitasen ser requeridos. 
 
 Todos los documentos que se aporten deberán ser originales o fotocopias compulsadas, así mismo todos los datos apor-
tados y no justificados no se tendrán en cuenta para su valoración. 
 
 Con independencia de la documentación exigida, el I.C.D. se reserva la facultad de solicitar cuanta información y docu-
mentación complementaria crea necesaria. 
   
 5.- PLAZOS DE PRESENTACION 
 
 1º.- Las entidades interesadas en formar parte de la presente convocatoria deberán   presentar solicitud según modelo 
del anexo II en el Registro del Instituto Ceutí de Deportes, o bien por los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre, una vez finalizado 
el desplazamiento y en un plazo inferior a treinta días desde su finalización. 
 
 2º.- Las solicitudes recibidas se agruparan en mensualidades para su valoración por la comisión técnica. 
 
 6.- CRITERIOS DE VALORACION Y SELECCION 
  
 Para la valoración de las solicitudes presentadas se tomaran como referencia los datos aportados por cada entidad, sir-
viendo de base únicamente aquellos que han sido debidamente justificados. 
 
 La puntuación total de cada desplazamiento se obtendrá por la suma de los puntos obtenidos por cada uno de los aparta-
dos descritos a continuación: 
  
  A.- Por cada deportista desplazado              25 puntos 
  B.- Por cada kilómetro de desplazamiento 
   B1.- Competición de carácter nacional            0,05 puntos 
   B2.- Competición suficientemente reglada                          0,02 puntos 
  C.- Por cada deportista y día participante en Campeonatos 
       de España mayor de 16 años                 25 puntos 
  D.- En desplazamientos que sea necesario trasladar vehículo 
   D1.- Por vehículo de pasajeros                60 puntos 
   D2.- Por vehículo de gran tamaño o furgón                             83 puntos 
   D3.- Por remolque                 30 puntos  
  E.- Por desplazamiento a Melilla por deportista                              30 puntos 
  F.- Por desplazamiento insular por deportista                              60 puntos 
  
 7.- CALCULO DE LA PUNTUACION 
 

Teniendo en cuenta los baremos establecidos en la base anterior, la puntuación de cada entidad se obtendrá por la multi-
plicación de cada uno de los apartados por el número de deportistas que se toman como válidos para el cálculo, entendiendo este 
extremo que el número máximo de deportistas a valorar en competiciones de deportes de conjunto se fija en los figurados en el 
acta del encuentro (jugadores, delegado y/o entrenador) y que se hayan desplazados desde la Ciudad de Ceuta, para los deportes 
individuales  se tomaran como referencia los participantes en la competición que podrán ir acompañados por un delegado. 
 
 En el caso de competiciones en los que participen menores de 16 años en campeonatos de España, se valorará el total de 
gastos de alojamiento y manutención debidamente justificados, igualando el total de euros a puntos por este concepto. 
 
 Para la obtención de la cantidad a conceder a cada desplazamiento se sumaran el total de puntos obtenidos por las enti-
dades, dividiendo el importe presupuestario del periodo que se valora entre el total de puntos obtenidos, obteniendo de esta for-
ma el valor de un punto. Conocido este, se multiplicará por los puntos obtenidos por cada desplazamiento, resultando de esta 

http://www.ceuta.es/icd
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forma el importe a subvencionar. 
 En ningun caso, el numero de puntos supondrá subvenciones superiores al crédito disponible. 
 
 8.- COMISION DE VALORACION 
 
 Una vez finalizado los plazos marcados en la base 5 y, en su caso, de subsanación, una comisión realizará la valoración 
de las mismas, estando facultada para recabar cuanta información complementaria precise, actuando como órgano instructor del 
procedimiento, formulando una propuesta de resolución al órgano del I.C.D. correspondiente, quien resolverá sobre la solicitud. 
 
 La Comisión de Valoración estará compuesta por: 
 
 Presidente:  Un representante de la Asamblea designado por el Presidente del I.C.D. 
 Vocales:     Un representante de cada grupo político que conforman la Junta Rectora del I.C.D. 
   El Gerente del I.C.D. 
      El Director/a o Tecnico/a del ICD 
 Secretario:  Secretario del I.C.D., o persona en quien delegue. 
 
 9.- RESOLUCIÓN 
 
 El Presidente del Instituto Ceutí de Deportes, a la vista de la propuesta formulada por la comisión reseñada en la base 
anterior, resolverá sobre las solicitudes presentadas en un plazo de 10 dias. 
 
 La resolución adoptada se notificará al interesado en el plazo máximo de 10 dias a partir de la fecha en que el acto se 
haya dictado, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado pudiendo interponer recurso 
contencioso administrativo ante la sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiéndose simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 
otro que estimen oportuno. 
 
 El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de cinco meses, que se computarán a partir de la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del I.C.D. 
 
 Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento, sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá que 
es desestimatoria de la concesión de subvención por silencio administrativo. 
  
 La resolución será publicada en el B.O.C.CE, surtiendo los efectos propios de la notificación de la misma de conformi-
dad con el régimen establecido en el artículo 59.5.b) de la Ley 39/92, de 26 de noviembre. 
 
 
 10.- MEJORA DE LA SOLICITUD 
 
 En caso de ser incorrecta o incompleta la documentación exigida en la base 4 o no reúna los requisitos necesarios, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que si así no lo hiciere se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites. 
 
 11.- FORMA DE PAGO 
 
 La subvención aprobada se abonará, una vez realizados los trámites oportunos, mediante transferencia bancaria, preferi-
blemente. 
 
 
12.- OBLIGACION DE LAS ENTIDADES 
 
 La concesión de la subvención supone la aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria, y en particular las enti-
dades beneficiarias deberán: 
 
 - Poner en conocimiento del I.C.D. cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de esta 
subvención, así como cualquier otra subvención o ayuda otorgada por otra administración pública, ente o persona pública o pri-
vada. 
 
 - Admitir la inspección del I.C.D., o empresa en quien delegue, al objeto de comprobar la correcta ejecución de los pro-
gramas subvencionados. 
 
 - Someterse a las actuaciones de control financiero que corresponden a la Intervención General en relación con las sub-
venciones y ayudas concedidas. 
 
 - Hacer constar en toda la información y desarrollo de sus actividades el patrocinio del I.C.D. 
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 13.- REVISION DE LA RESOLUCION 
 
 Toda alteración de las circunstancias que sirvieron de base para la concesión de la subvención regulada en la presente 
convocatoria y en todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución, debiendo el I.C.D., retener o el intere-
sado reintegrar las cantidades concedidas o percibidas en su caso. 
 
 Queda entendido que aquellas cantidades que percibiera la entidad posteriores a la presentación de la solicitud de sub-
vención y que originaran una mayor financiación de la actividad, deberán proceder a reintegrar al I.C.D. el exceso de la subven-
ción recibida. 
 
 14.- INCUMPLIMIENTO 
 
 Constituyen motivos de incumplimiento los siguientes: 
 
 a) La aplicación de las subvenciones recibidas a una actividad distinta. 
 
 b) La introducción de modificaciones sustanciales sin que las mismas hayan sido aceptadas por el I.C.D. 
 
 c) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta convocatoria, y por la legislación vigente.  
 
  15.- DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
 
 La declaración de incumplimiento se efectuará mediante resolución de la Presidencia del I.C.D. y originará la incoación 
del correspondiente expediente de revocación de la subvención concedida y al reintegro de las cantidades abonadas a la tesorería 
del I.C.D., sin perjuicio de las demás acciones que procedan. 
  
ENTRADA EN VIGOR 
 
 La presente convocatoria de subvenciones entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.C.CE. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
 Quedan derogadas las bases y convocatorias aprobadas y publicadas con anterioridad a estas bases. 
 
DISPOSICION FINAL 
 
 La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en 
las formas establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCION POR DESPLAZAMIENTO A ENTIDADES  
DEPORTIVAS 201 

D.______________________________________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en c/_________________________________, nº____, código postal nº __________, y con N.I.F. nº 

________________, en calidad de Presidente y en representación de la Entidad Deportiva 

_______________________________________, con domicilio en c/

_________________________________________, nº_____, y con C.I.F. nº ________________, nº de teléfono 

___________________, e-mail: ______________________ 

 

EXPONE: 

 

 Que haciendo uso del derecho que le asiste, en virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la Base 

quinta de la convocatoria  para subvenciones a Federaciones deportivas, publicada en el B.O.C.CE.  de fecha ___ 

de ________ de 2.0__ la entidad a la que representa cumple los requisitos exigidos en la convocatoria antes men-

cionada para el año 20__. 

 

 

SOLICITA: 

 

 Le sea concedida una subvención dentro del programa de subvenciones por desplazamientos que el Insti-

tuto Ceutí de Deportes concede a Entidades Deportivas. 

  De conformidad con la Base 4 de la convocatoria se adjunta la documentación a que hace referencia. 

 

Los importe total de los gastos que supone este desplazamiento asciendes a la cantidad de 

__________ , y que se se relacionan en hoja adjunta a esta solicitud. 

  

 Con la firma de este documento acepta cuantas condiciones se establecen en al convocatoria, así como en 

la resolución de concesión y su importe, en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea inferior a la 

solicitada. 
 

 

 

En Ceuta a ______, de _______________ de 2.01___.- 

EL PRESIDENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL I.C.D. 
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ANEXO II 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN POR  
DESPLAZAMIENTOS DE ENTIDADES DEPORTIVAS  

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

D./ª_______________________________________________________________________________,  

con D.N.I.______________________, en calidad de Presidente/a de la Entidad ________________ 

___________________________________________________________________________________, 

con C.I.F. ________________________________,con domicilio en ___________________________ 

_______________________________________________________________________, 

 

DECLARA:  

 

 1º.- Que el día ______________ esta entidad participó en 
_________________________________________________, celebrado en la ciudad de 
________________________________,  con deportistas de la  

 categoría _________________________, que se relacionan a continuación y que partieron de la 
Ciudad de Ceuta: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 2º.- Que la Entidad a la cual represento, para la realización de las actividades 
descritas en el presente formulario: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3º.- Que la referida Entidad no está incursa en alguna de las causas determinadas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

Y para que conste ante el Instituto Ceutí de Deportes y tenga efectos para la percepción de la  
subvención solicitada, firmo la presente en Ceuta a ____ de  ____________________ de 2.01___ 
 
(Sello de la entidad)      FIRMA 

Delegado Entrenador 

Marcar con 

una X lo que 

NO HA SOLICITADO NI RECIBIDO NINGUNA SUBVENCIÓN DE OTRAS ADMINIS-

TRACIONES PÚBLICAS NI DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS. 

HA SOLICITADO Y/O RECIBIDO LAS SUBVENCIONES Y/O AYUDAS QUE A CON-
TINUACIÓN SE DETALLAN: 

Entidad: 
Concedido: Importe: Solicitado: 
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MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PUEDA RE-
CABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA, A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGA-
CIONES TRIBUTARIAS (CONCESIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES). 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la INSTITUTO CEUTI DE DEPORTES a solicitar de la Agencia Estatal 
Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y los Servicio Tributarios de Ceuta los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtener, percibir y mantener la subvención o ayuda. 

 

 

 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control 
de la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 
58/2003, General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las AA.PP. Para el desarrollo de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN O AYUDA 

 
 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SOLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA O UNA ENTIDAD DEL 

ARTICULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En     , a           de                      de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escri-
to dirigido al organismo solicitante. 

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL:

NIF: FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS)

NIF: ACTUA EN CALIDAD DE:

NOMBRE:

FIRMA
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
 

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
 

479.- En cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 416/15 de 29 de mayo, y a los efectos previstos en el mismo, se hace públi-

co que en este Organismo, el día 10/05/17, se depositaron los Estatutos del SINDICATO MÉDICO DE CEUTA (SMC), al que 
le ha correspondido el nº. 51/100007, cuyo ámbito territorial y profesional son la Ciudad Autónoma de Ceuta:  
 
 
- Presidente D. José Enrique Roviralta Arango con DNI 45.076.156 C. 
 
- Secretario D. Abdelghani El Amrani El Marini El Hadad con DNI 75.148.196 A 
 
- Tesorero D. Carlos Luis Solís Rodríguez con DNI 45.103.146 P. 
 
 

LA DIRECTORA DEL ÁREA 
DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
 

María Remedios Muñoz Arrebola 
 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 
 

482.- TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE de 29 de Junio de 2017, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión, con cargo al ejercicio presupuestario 2017, de subvenciones públicas en el marco del subsistema de formación profe-
sional para el empleo, en el ámbito territorial exclusivo de la ciudad de Ceuta ( cursos de formación para el empleo 2017) 
  
TextoES: BDNS(Identif.):353815 
 
De conformidad con lo previsto  en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios:  
 
Los centros colaboradores contemplados en el artículo 9.1 del Real Decreto 395/2007, ubicados y con competencia para actuar 
en el ámbito territorial de la ciudad de Ceuta,  en los términos establecidos en el artículo 3.2 de la Orden TAS/718/2008 
 
Segundo. Objeto:  
 
Realización de acciones de formación de oferta en el año 2017, impartidas en su modalidad presencial y dirigida, prioritariamen-
te, a trabajadores desempleados, con la finalidad de promover su pronta reinserción en el mercado laboral. 
 
Tercero. Bases reguladoras:  
 
La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en la normativa siguiente: Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto , que desarrolla el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo , por el que se regula el subsistema deformación profesional para el empleo; Orden ESS/1897/2013, 
de 10 de octubre , por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de pro-
fesionalidad y los Reales Decretos por los que se establecen dichos certificados; en la Orden TAS/1622/2002, de 13 de junio , 
por la que se regula la forma de garantizar, por los beneficiarios de las subvenciones y ayudas públicas que conceda el Instituto 
Nacional de Empleo y los anticipos de pago sobre las mismas; Orden ESS/41/2015, de 12 de enero y el Real Decreto-ley 4/2015, 
de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.   
 
En todo lo no previsto en la citada normativa serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su reglamento de desarrollo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cualquier otra disposición normativa aplicable por 
razón de la materia que tenga relación con el objeto de la convocatoria 
 
Cuarto. Cuantía:  
 
Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al crédito presupuestario  241-A,483.00 del presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2017, por un importe total máximo estimado de 823.680,00 € 
(ochocientos veintitrés mil seiscientos ochenta euros). 
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:  
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la presente  resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2017-06-29 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. Carlos Augusto Torrado López.  
(Apartado Siete.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008). 

 
 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

485.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Estatuto de 

Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículo 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar 
con esta fecha el siguiente 

D E C R E T O.- 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 5 de julio, a partir de las 09:00 horas, visto lo dispuesto en el artículo 
10 del Reglamento de la Presidencia y demás disposiciones concordantes del Régimen Local, así como Resolución de esta Presi-
dencia de fecha 10 de noviembre de 2016, 
 

VENGO EN DISPONER: 
 
1º.- Que asuma la Presidencia, con carácter accidental, el Excmo. Sr. Consejero de Juventud, Deporte, Turismo y Fiestas, don 
Fernando Enrique Ramos Oliva, desde el próximo día 5 de julio, a partir de las 09:00 horas y hasta mi regreso. 
 
2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

                 
     DOY  FE: 
     LA SECRETARIA GENERAL      EL PRESIDENTE, 
 
 
     María Dolores Pastilla Gómez                                                             Juan Jesús Vivas Lara.  
 
 
 

486.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 28-02-2017, al 
amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 
DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Terminado el día veintiséis de junio 2017 el plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos para tomar parte en la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta nº 5662, de fecha 21 de 
marzo de 2017 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 104 de fecha 2 de mayo de 2017, para la provisión de 
una plaza de Intendente de la Policía Local de Ceuta,  perteneciente a  la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Escala Técnica, Categoría Policía, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición, por 
promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta  para el año 2016, se procede a la 
publicación de la lista definitiva. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

La Base 5.1 de la convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad de Ceuta, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días 
hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su 

caso las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
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En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su com-
posición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto del Presidente de la  Ciudad de 28 de febrero de 2017, la competencia 

en la materia corresponde a la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se aprueba la siguiente lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 
una plaza de Intendente de la Policía Local de Ceuta,  perteneciente a  la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Escala Técnica, Categoría Policía, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición, por 
promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta  para el año 2016. 

 
ADMITIDOS 

 

 

EXCLUIDOS 

 

Ninguno 

 

2. Se nombra como miembros del Tribunal Calificador de la convocatoria a las personas que siguen: 

 

Presidente:  

 Titular:D. Sebastián Vega Murcia. 

 Suplente:  D. Eugenio Muñoz Dick. 

  

Secretario: 

 Titular: D. Diego Alberto López Garcia. 

 Suplente: D. Rodolfo Croce Clavero. 

Vocales: 

Titulares:    Dª M. Dolores Ruiz María, Dª M. del Mar Feria Petisme, D. Luis Ragel Ca-
bezuelo, D. José Miguel Antúnez González, D. Manuel Benítez García y Dª 
Carmen Molinillo Aguilera. 

   

Suplentes:    D. Carlos Romero Esteban, Dª Vivian Berros Medina, D. Manuel López 

Montiel, D. Gonzalo Sanz Ruiz, D. Antonio Jesús Guerrero de la Torre y D. 

Jose María Aguirre Rubio. 

     

 

3. Dicho tribunal se constituirá el próximo día 11 -martes- de junio de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de la 
Rotonda, sita en la primera planta del Palacio Autonómico. 

 

El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anun-
cios de la Dirección General de Recursos Humanos. 

  

 Doy fe, 

 LA SECRETARIA GENERAL  LA CONSEJERA, 

  

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

45077558L SORROCHE SEDANO JOSE ANTONIO 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

476.-  Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad que a continua-

ción se detalla, en Teniente General Muslera nº 1, local bajo ―Edificio Proceme IV‖, a instancia de Dª. Francisca de Hoyos Fer-
nández, con N.I.F./T.R. /C.I.F.: 45.106.665-P. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 10 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. 
 
Actividades: GIMNASIO Y SALA DE CLASES DEPORTIVAS.   
 
Ceuta, 26 de junio de  2017 
LA SECRETARIA GENERAL           Vº. Bº. EL PRESIDENTE 
P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010)        Pdf EL CONSEJERO DE FOMENTO  
LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,   (Decreto de Presidencia 26-11-12) 
 
Francisca Sánchez Aranda       Néstor García León 
 

480.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa, declaración de utilidad pública y autorización administrativa de construcción, para la instalación de una 
línea subterránea de media tensión de 15 kV entre el CT “General  Mola”  al  CT “Molino”. 
 

Vista la solicitud de D. Alberto Gaitán Rodríguez, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta 
Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización admi-
nistrativa previa, declaración de utilidad pública y autorización administrativa de construcción, para la instalación de una línea 
subterránea de 15 kV comprendida entre los centros transformadores C.T. ―General Mola‖ y C.T. ―Molino‖, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica. En relación con la aplicación de esas normas en el presente caso hay que tener en cuenta la dispo-
sición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 
 

Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1.996 de 5 de diciembre sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 

1º.- AUTORIZAR a la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la 
autorización administrativa previa de las instalaciones citadas. 

 
Trazado de línea subterránea de 15 kV desde C.T. ―General Mola‖ a C.T. ―Molino‖. Con conductores tipo RHZ1 20L 

(Entubado) de cobre de sección 3 (1 x 150 mm2) y con 162 metros de longitud. 
 
Discurrirá, en la mayor parte de su recorrido, enterrada en zanja por la calle Real, calle  Molino y el último recorrido 

por la calle José Alfón Benoliel hasta llegar al C.T. ‖Molino‖ en la Ciudad Autónoma de  Ceuta. 
 
2º.- DECLARAR la utilidad pública, en concreto, de dicha instalación eléctrica, a los únicos efectos de lo expresado 

en el artículo 54.2 de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector Eléctrico. 
 

3º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 
 

Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 
Servicio de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.  

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución,  será de do-

ce meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones 
justificativas, prórrogas del plazo establecido. 
 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas. 

    Ceuta, 8 de junio  de 2017 
EL JEFE DEL SERVICIO DE INDUSTRIA  Y  ENERGÍA  

Manuel Jurado Belmonte 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CEUTA 
 

477.- E D I C T O  

 
D/Dª FRANCISCO JAVIER RUBIO SEÑORAN, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de 
CEUTA, HAGO SABER:  
 
Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000296 /2015 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª MARIA 
GEMA ROMAM DELGADO contra la empresa MANUEL GUERRERO PIZARRO, JESUS GUERRERO PIZARRO , AGEN-
CIA GUERRERO C.B. , sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:  
 

FALLO  
 
Que estimando esencialmente la demanda formulada por MARIA GEMA ROMAN DELGADO contra MANUEL GUERRERO 
PIZARRO, JESUS GUERRERO PIZARRO y AGENCIA GUERRERO C.B., siendo parte el FOGASA debe condenar y condeno a 
los demandados a que abonen al actor la cantidad global de 13.154,76 euros, por los conceptos reclamados, codenando a los 
demandados a estar y pasar por tal declaracion.  
 
Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer 
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán 
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados 
con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilita-
dos otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo 
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últi-
mos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.  
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Se advierte a las partes que contra la presente resolución podrán interponer Recurso de Suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la 
Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momen-
to en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régi-
men público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá 
depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANESTO a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 1312, de-
biendo indicar en el campo concepto "recurso" seguido del código "34 Social Suplicación", acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber sido 
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la 
cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en el que se haga 
constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo 
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.  
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a MANUEL GUERRERO PIZARRO, JESUS GUERRERO PIZARRO , AGEN-
CIA GUERRERO C.B. , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de 
CEUTA.  
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  
 
En CEUTA, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete.  
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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ANUNCIOS 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

481.- ANUNCIO DECLARANDO DESIERTO EL CONTRATO  

 
1. Entidad Adjudicadora: 
 

a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta 
b. Dependencia que tramita el Expediente: Negociado de Contratación. 
c. Número de expediente: 17/17 

 
2. Objeto del contrato: 
 
3. Descripción del objeto: ―SUMINISTRO DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS NECESARIAS PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL CALENDARIO OFICIAL DE VACUNACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2017.” 

 
 Plazo de ejecución: UN (1) AÑO. 
 

4. Tramitación, procedimiento: 
 

a. Tramitación: ORDINARIA. 
b. Procedimiento: ABIERTO. 

 
5. Presupuesto base de licitación: 
 

 Importe total: 340.419,00  € 
 Valor estimado del contrato:  340.419,00  €  

 
6. Adjudicación:  
 

DESIERTO: 28/06/2017. 
 
 
En Ceuta a 05 de julio de 2017 
LA SECRETARIA GENERAL, 
P.D. EL TECNICO ADMON. GRAL. 
Rodolfo Croce Clavero 
 
 
 

 
——— o ———  
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